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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-088-M
Santo Dom¡ngo, 19 de mayo del 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAT EPMRP-SD

RCM¡IO RESOLUCIÓN NO. EPMRP-SD-2020-032, PIAN RETORNO PARAASUNTO:

LAS ACTIVIDADES LABORABLES PRESENCIALES A LA EPMRP.SD.

En atención al Memorando No. EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-369-M, de fecha 15 de

mayo del 2020, suscrito por la lng. Nadia Vera, Gerente de Administración del Talento
Humano y sumilla inserta de la lng. Laura Salgado Córdova, dispone elaborar la

TCSOIUC¡óN dE APROBACIÓN DEL PLAN RETORNO PARA LAS ACTIVIDADES LABORABLES

PRESENCIALES A LA EPMRP-SD, en consecuencia sírvase encontrar la Resolución
EPMRP-SD-2020-032, de 19 de mayo del 2O2O, para la firma respectiva, luego de lo
cual se deberá rem¡tir a la Gerencia de Administración del Talento Humano.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines cons¡gu¡entes.
Atentamente.-
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RESOIUclóN No. EPMRP-SD-2020-032

TAURA SATGADO CÓRDOVA

GERENTE GENERAT OE I.A EMPRESA PÚBUCA MUNICIPAT

REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEt CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, establece que: "El

Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor
de los titulares de derechos que se encuentren en situac¡ón de desigualdad y que los

derechos serán plenamente justic¡ables. No podrá alegarse falta de norma jurídica
para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos
ni para negar su reconocimiento y el contenido de los derechos se desarrollará de
manera progresiva a través de la normas, la jurisprudencia y las políticas públicas";

Que, el artículo 33 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, dispone Derecho al
trabajo.- "El trabajo es u derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de
realización personal y base de la economía. El Estado garant¡zará a las personas

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y
retr¡buc¡ones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o
aceptado".

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, determina, El

sector público comprende: 1. Los organismos y dependencias de las funciones
Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social;
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organ¡smos
y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal,
para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas
asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos;

Que, el artículo 226 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Secc¡ón
Primera, sobre el Sector Publico, establece "Las ¡nst¡tuc¡ones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atr¡bu¡das en
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo elgoce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Const¡tuc¡ón";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, dispone que la adm¡n¡strac¡ón Pública
const¡tuye un serv¡c¡o a la colectividad que se rige por los princ¡p¡os de ef¡cacia, ef¡c¡encia,
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calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, part¡c¡pac¡ón,
planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 229, "Se¡án servidoras o servidores públicos todas las personas que en
cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servic¡os o ejerzan un cargo, función o
dignidad dentro del sector público. Los derechos de las serv¡doras y servidores públicos son
irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y
remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción,
incent¡vos, rég¡men discipl¡nario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones
de sus servidores. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de
Trabajo. La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equ¡tativa, con
relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y
experiencia".

Que, el artículo 233 de la Const¡tución de la República, d¡spone que ninguna servidora o
servidor público estará exento de responsabilidades por el ejercicio de sus funciones o por sus

omisiones y serán responsables adm¡n¡strat¡va, civil y penalmente por el manejo de

administración de fondos, bienes o recursos públicos;

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República determine que "El sistema público de
registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecut¡vo y las

Municipales".

Que, el artículo 277,dela const¡tución de la República, establece, "para la consecución del
buen vivir, serán deberes generales del Estado: 1. Garant¡zar los derechos de las personas, las

colectividades y la naturaleza; 2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo; 3.

Generar y ejecutar las polít¡cas públicas, y controlar y sancionar su incumpl¡m¡ento; 4. Producir
bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servic¡os públicos; 5. lmpulsar el desarrollo
de las actividades económicas mediante un orden jurídico e ¡nstituciones polít¡cas que las

promuevan, fomenten y defiendan med¡ante el cumplimiento de la Constitución y la ley;6.
Promover e impulsar la cienc¡a, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general las

act¡v¡dades de la ¡niciat¡va creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada";

Que, el Art.326, numeral 16, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: " En las

instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya participación

mayoritar¡a de recursos públicos, quienes cumplan actividades de representac¡ón, directivas,
adm¡n¡strat¡vas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración pública.

Aquellos que no se incluyen en esta categor¡zación estarán amparados por el Código del

Trabajo".

que, el Art. 10 de la Ley or8án¡ca de Empresas Públicas establece que el Gerente General

ejercerá la representac¡ón legal, judicial y extrajudic¡al de la empresa pública y será en

consecuenc¡a el responsable de la gestión empresarial, adm¡n¡strat¡va, económica, financiera,
comercial, técnica y operat¡va;
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Que, el artículo 142 del Código Orgán¡co de Organizac¡ón Territorial, Autonomía y
Descentralizac¡ón "COOTAD", señala que, la adm¡n¡stración de los registros de la propiedad de

cada cantón corresponde a los gob¡ernos autónomos descentralizados municipales;

Que, mediante Acuerdo Minister¡al No. 00126-2020, de fecha 11 de marzo del 2020, el
Minister¡o de Salud Pública declara el Estado de Emergenc¡a San¡tar¡a en todo los

establec¡m¡entos del Sistema Nacional de Salud, en los serv¡c¡os de laboratorio, unidades de
epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios médicos y paramédicos, hospitalización
y consulta externa por la ¡nm¡nente posibilidad del foco provocado por el coronavirus (COVID-

19), y prevenir un posible contagio mas¡vo en la población.

Que, med¡ante Decreto Ejecutivo No. 1017, de fecha 15 de marzo del 2020, decreta en su

artículo que se suspende la jornada presencial de trabajo entre el 17 al 24 de marzo del2020,
para todos los trabajadores y empleados del sector público y del sector privado. El Comité de

Operaciones de Emergencia Nacional, una vez evaluado el estado de la situación podrá

prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de trabajo. Para el efecto los

servidores públicos y empleados en general que su act¡v¡dad lo permita se acogerán al

teletrabajo conforme al Acuerdo Min¡sterial MDT-2020-076, de fecha 12 de marzo del 2020,
para lo cual las máximas autor¡dades instituc¡onales organizarán las correspondientes acciones

con elfin de ¡mplementar la modalidad señalada en el presente artículo.

Que, med¡ante Acuerdo Minister¡al No. MDT-202G094, el M¡n¡ster¡o de Trabajo acuerda

EXPEDIR LAS DIRECTRICES PARA EL RETORNO AL TMBAJO PRESENCIAL DEL SERVICIO PÜBLICO,

que tiene por objeto expedir directrices para retorno al trabajo presencial del servicio público
y regular la autor¡zac¡ón de las jornadas especiales emergentes que quieran las ¡nstituc¡ones
públicas durante la declarator¡a de emergencia san¡taria, siguiendo las disposiciones y
protocolos emitidos por el Comité de Operac¡ones de Emergenc¡a Nac¡onal ( COE )

Que, el Comité de Operaciones de Emergenc¡a Nacional SCOE), aprobó el 28 de abril del2020,
"Guía y Plan General, para el retorno progresivo a las actividades laborales MTTS-003 de 2020.

Que, el COE Nacional en sesión permanente del martes 28 de abril del 2020, por unanimidad
de los miembros en pleno, resolvió: "1 Una vez cumplida la primera etapa de aislamiento que

inició tras la declaratoria de emergencia san¡tar¡a por COVID-19 y el estado de excepción

mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 del 16 de mano del 2020, a part¡ del 4 de mayo del

2020 ¡n¡cia la etapa del "Distanciamiento Social", misma que se basará en una semaforización
del territorio nacional.

Que, el señor Alcalde lng. Wilson Erazo, presidió el COE Cantonal y resolvieron: Disponer que

se mantenga en el Cantón Santo Domingo el color ROJO del semáforo entre el4 y 10 de mayo
del 2020, de acuerdo a lo indicado por el COE Nac¡onal.

Que, El artículo 1 de la Ordenanza Municipal No. M472-VQM del 24 de noviembre de 2016,

señala: Créase la empresa públ¡ca munic¡pal denominada "REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEt
CANTóN sANTo DoMtNGo -EPM-RPSD", cuyas siglas serán: EPM-RPSD, como sociedad de 
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derecho público, con personería jurídica y patr¡monio propio, autonomía presupuestaria,
financiera, económica, adm¡n¡strativa y de gestión; sujeta al ordenamiento juríd¡co legal de la
República del Ecuador en general, y en especial a la Ley Orgánica de Empresas Públicas.

Que, el artículo 18 de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM del 24 de noviembre de 2016,
¡ndica: "La o el Gerente General es la máxima autoridad administrat¡va de la empresa pública,
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el
Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, técnica
y operat¡va";

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Julio del 2019, el
Directorio de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo
Domingo, resolvió designar como Gerente General T¡tular de la Empresa de Pública Munic¡pal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza de Creación, Organización,
Administración y Funcionam¡ento de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del
cantón Santo Dom¡ngo;

Que, mediante memorando No. EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-369-M, de fecha 15 de mayo del
2020, suscrito por la lng. Nadia Vera, Gerente de Administración del Talento Humano, d¡rlgido
a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General EMPRP-SD, al que adjunta el Plan de Retorno
para Actívidades Laborables Presenciales Segur¡dad y Salud Ocupacional., para que sea

revisado y posteriormente aprobado por la máxima autoridad, y posterior socialización en la
Empresa Pública Munic¡pal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo.

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando EPMRP-SD- GATH-NVM-2020-369-M, de
fecha 15 de mayo del 2020, suscrito por la lng. Nadia Vera, Gerente de Administración del
Talento Humano, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General de le EPMRP-50, autoriza y
dispone elaborar la resolución respecto a la aprobación del PLAN RETORNO PARA LAS

ACTIVIDADES LABORAIES PRESENCIATES.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confiere la Normativa Legal
Vigente.

RESUELVE:
Art. 1.- Aprobar el Plan Retorno Para Las Actividades Laborales Presenciales, elaborado
por la lng. Nadia Vera, Gerente de Administración del Talento Humano.
Art.2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnstitucional, para que a través de la

Unidad Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página
web institucional.
Art.3.- D¡sponer a la Gerencia de Administración del Talento Humano, la socialización
del contenido del Plan Retorno Para Las Activ¡dades Laborales Presenciales, para
conocim¡ento y cumplimiento de las y los servidores públicos de la institución.
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Art.4,- Disponer a la Gerencia de Administración del Talento Humano, que una vez

que entre en vigencia el Plan Retorno Para Las Act¡vidades Laborales Presenciales, se dé
pleno y estr¡cto cumplimiento a las políticas establecidas de acuerdo con el ordenamiento
jurídico v¡gente y las necesidades de la institución, a fin de determlnar el retorno progresivo de

la actividad laboral presencial contando con los protocolos de prevención frente al covlD-19,

conforme los l¡neam¡entos del Acuerdo Minister¡al MDT-2020-094, Y, establecer las acciones

prevent¡vas adecuadas, que permitirá minimizar la probabilidad de contagio entre los

serv¡dores durante la ejecución de sus actividades laborales presenciales.

Art.5.- El Plan Retorno Para Las Actividades Laborales Presenciales, de la Empresa Pública

Munic¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en vigencia a partir del

ve¡nte y cinco demayodel 2020.

Art.6.- Disponer a la Gerencia de Administrac¡ón del Talento Humano, el reinicio de

activ¡dades a todo el personal de la ¡nstituc¡ón, a partir del 25 de mayo del 2020.

DISPOSICIONES GENERAIES

Pr¡mera.- La Gerencia de Administración del Talento Humano será encargada de la aplicación y

socializaclón de este plan retorno.
Segunda.- Estará a cargo de cada Gerente de área de acuerdo a la Estructura Organizacional de

la Empresa, la dotación de Equipos de Protección del personal a su cargo.

Tercera.- Estas d¡sposic¡ones podrá variar según evolucione la enfermedad y la situac¡ón

epidemiológica del COVID-19 en el País, para lo cual la Gerencia de Administración del Talento

Humano, con responsabilidad deberá observar las d¡sposiciones que emita el M¡n¡ster¡o de

Trabajo en el ámb¡to de sus competencias, quedando facultada para adoptar ¡nmed¡atamente

las d¡spos¡c¡ones necesarias que reformen el presente plan, debiendo difundir ampliamente a

todos los servidores de la institución.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia Pública Reg¡stro de la Prop¡edad

mayo del 2020.del Cantón Santo Domingo, a los diecin

CÓRDOVA

GERENTE GENERAT DE I.A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAT

REGISTRO DE TA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO
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Memorando N'. EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-369-M
Santo Domingo, 15 de mayo de 2020

lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAT

Plan de Retorno

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentrolizodo Mun¡cipol de Sonto Domiñgo en ses¡ón

de 77 de morzo de 2020, med¡dnte Ceftificoción 53-07-394, Resolución GADMSA6GA-SO-63-

2020Q3-rc47 resuelve se dé estricto cumplim¡ento o todos las resoluciones y disposiciones

emitidos pot el Gobierno Nocionol, A trovés del señor presidente de lo Repúblico, Ministerio de

Solud y COE Nocionol respedo o lo emergencio sonitorio que otruvieso el país. Así mismo, que se

suspendan los odividodes del Municip¡o y sus Empresas Municipoles desde el 76 ol 22 de morzo de

2020..."

Es necesario generar medidas adicionales de prevención, a fin de que las y los servidores puedan

cumplir sus actividades utilizando modalidades y mecanismos que velen por el derecho supremo a

la salud y la vida, colaborando con las med¡das san¡tar¡as establecidas dentro de la emergencia

sanitaria declarada para m¡t¡gar la propagación del coronavirus (COVID-19).

Por tal mot¡vo en busca de establecer lineamientos de seguridad para todos los servidores de la

lnstitución hago la entrega del Plan de Retorno para las actividades laborales presenciales para

su revisión, aprobación y poster¡or socialización en la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad - SD.

Particular que informo para
l{ .a- {-: ! ::¡. a ¡) §
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PLAN DE RETORNO PANA ACTIVIDADES TAEORAI,ES

PRESENCIALES

Antecedentes

Que, el artículo 14 de la Constitución de la Repúbl¡ca determina que "Se reconoce el derecho de la
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garant¡ce la sostenibilidad y

el buen vivir, Sumak Kawsay."

Que, el artículo 32 de la Constitución de la República establece que "La salud es un derecho que
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al

agua, la alimentación, la educación, la cultura física, la seguridad social, los ambientes sanos y otros
que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas económ¡cas,
sociales, culturales, educat¡vas y amb¡entales; y el acceso permanente, oportuno y s¡n exclusión a

programas, acciones y servicios de promoción y atenc¡ón integral de salud, salud sexual y salud
reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los pr¡ncipios de equidad,
universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con
enfoque de género y generacional,"

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República establece que "El trabajo es un derecho y un

deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la economía. El

Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa,
remuneraciones y retr¡buciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido
o aceptado."

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República determina que el sector público comprende:
1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecut¡va, Leg¡slat¡va, Judicial, Electoral y de
Transparenc¡a y Control Social. 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
3. Los organ¡smos y entidades creados por la Constituc¡ón o la ley para el ejercicio de la potestad

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas
por el Estado. 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos
descentralizados para la prestación de servicios públicos;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República determina que "las lnstituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean

atr¡bu¡das en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplim¡ento
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejerc¡c¡o de los derechos reconocidos en la Const¡tución"

Que el artículo 229 de la Const¡tución de la República determ¡na serán servidoras o servidores
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier t¡tulo trabajen, presten servicios o

ejerzan un cargo, función o d¡gnidad dentro del sector público.

Que, el artículo 227 de la Constituc¡ón de la República determina que "La administración pública

const¡tuye un servício a la coleaividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
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jerarquía, desconcentración, descentral¡zación, coordinación, participación, planificación,
transparenc¡a y evaluación.

Que, el artículo 232 del Reglamento de la ley orgánica del servidor público de la seguridad
ocupacional y prevención de riesgos laborales.- Las instituciones que se encuentran en el ámbito de
la L0SEP, deberán elaborar y ejecutar en forma obligatoria el Plan lntegral de Seguridad Ocupacional
y Prevención de Riesgos, que comprenderá las causas y control de riesgos en el trabajo, el desarrollo
de programas de inducción y entrenamiento para prevención de acc¡dentes, elaboración y
estadísticas de accidentes de trabajo, análisis de causas de accidentes de trabajo e inspección y
comprobación de buen funcionamiento de equipos, que será reg¡strado en el Ministerio de
Relaciones Laborales.

Que, el Art¡culo 11 del Reglamento de seguridad y salud de los Trabajadores y Mejoramiento del
Med¡o Amb¡ente De Trabajo Decreto Ejecutivo 2393 ind¡ca en el numeral 2. Adoptar las medidas
necesarias para la prevención de los riesgos que puedan afectar a la salud y al bienestar de los
trabajadores en los lugares de trabajo de su responsabilidad. Y en el literal 5. Entregar gratuitamente
a sus trabajadores vest¡do adecuado para el trabajo y los medios de protección personal y colectiva
neces¿rios.

Que, la Decisión del Acuerdo de cartagena 584, publicada en el Registro oficial del Ecuador,
Suplemento 451 de 15 noviembre de 2004, emite el lnstrumento And¡no de Seguridad y Salud en el
Trabajo, que en su artículo 11 d¡spone que: "En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas
tend¡entes a disminuir los riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, en d¡rectrices sobre
sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como responsabilidad social y
empresar¡al, además de fomentar la adaptación del trabajo y de los puestos de trabajo a las
capacidades de los trabajadorel habida cuenta de su estado de salud física y mental, teniendo en
cuenta la ergonomía y las demás disciplinas relacionadas con los diferentes t¡pos de riesgos
psicosociales en el trabajo"; para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de prevención de
riesgos que comprenderán al menos las siguientes acciones: "c) combatir y controlar los r¡esgos en
su or¡gen, en el medio de transmis¡ón y en el trabajador, privilegiando el control colectivo al
individual. En caso de que las medidas de prevención colect¡vas resulten insuficientes, el empleador
deberá proporcionar, s¡n costo alguno para el trabajador, las ropas y los equipos de protección
individual adecuados;"

Que, la decisión citada anteriormente, man¡f¡esta en su artículo 1g, que: ,,Todos los trabajadores
tienen derecho a desarrollar sus labores en un amb¡ente de trabajo adecuado y propicio para el
pleno ejercicio de sus facultades fís¡cas y mentales, que garanticen su salud, seguridad y b¡enestar.
Los derechos de consulta, participación, formación, vigilancia y control de la salud en mater¡a de
prevención, forman parte del derecho de los trabajadores a una adecuada protecc¡ón en materia de
seguridad y salud en el trabajo"

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de OrBanización Territor¡al, Autonomía y Descentralización
determ¡na que "La facultad ejecut¡va comprende el ejercicio de potestades públicas privativas de
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naturaleza administrativa bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales,

prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas

de juntas parroquiales rurales"

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización

contempla entre las atribuciones del Alcalde "Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del

gobierno autónomo descentralizado municipal;"

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización

contempla entre las atribuciones del Alcalde literal p) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su

responsabilidad, medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se

reúna, si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificac¡ón;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la

Adm¡nistración del Talento Humano de las Empresas Públicas corresponde al Gerente General o a

qu¡en éste delegue expresamente;

Que el 31 de diciembre de 2019 al en la c¡udad de Wuhan, Ch¡na, se reportó un brote de enfermedad

febril respiratoria con un vínculo epidemiológico en el mercado de comida de Huanan. El 7 de enero

de 2020 se logró aislar un nuevo Beta coronavirus (Rodriguez, Pozo, &Guagalango, 2020), cuyas

consecuenc¡as han sido la declaratoria de pandemia (Tedros,2020), que ha impactado negativa y

progres¡vamente tamb¡én en el Ecuador con casos sospechosos y confirmados en varios circulos de le

soc¡edad, incluyendo al personal de salud, considerado como pr¡or¡tario en el manejo y abordaje

integral de pacientes,

Que, mediante Acuerdo Ministerial N" 00126-2020, de 11 de mar¿o de 2020, el Min¡sterio de salud

prlblica declara el Estado de Emergencia sanitaria en todos los establecim¡entos del sistema Nacional

de Salud, en los servic¡os de laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas,

servicios médicos y paramédicos, hospital¡zación y consulta externa por la ¡nm¡nente posibilidad del

efecto provocado por el coronavirus (covlD-1g), y preven¡r un posible contagio masivo en la

población.

eue, mediante Decreto Ejecutivo N" 1017, de 15 de marzo de 2020, decreta en su artículo que se

suspende la jornada presencial de trabajo entre el 17 y 24 de marzo de zo2o, para todos los

trabajadores y empleados del sector público y del sector pr¡vado. El Comité de Operaciones de

Emergenc¡a Nacional una vez evaluado el estado de la situación podrá prorrogar los días de

suspensión de la jornada presencial de trabajo. Para el efecto los serv¡dores públicos y empleados en

general que su actividad lo permita se acogerán al teletrabajo conforme al Acuerdo Minister¡al MDT-

2020076, de 12 de marzo de 2O2O, para lo cual las máximas autoridades institucionales organizarán

las correspondientes acc¡ones con el fin de implementar la modalidad señalada en el presente

artículo.
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Que, med¡ante Acuerdo lntermin¡sterial N" 0000001, de 12 de marzo de 2020, N" 0000002, de 13 de

marzo de 2020 y, N'0000003, de 14 de marzo de 2O2o el Ministerio Gobierno y el Ministerio de

Relaciones exter¡ores y Mov¡lidad Humana d¡spus¡eron medidas de prevención para ev¡tar la

propagación del coronav¡rus (covlD-19).

Que, mediante Acuerdo Ministerial N' MDT-2020-076, de 12 de marzo de 2o2o, el Minister¡o de

Trabajo, acordó las d¡rectr¡ces para la aplicación del Teletrabajo emergente durante la declaratoria

de emergencia sanitaria.

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo en sesión de

17 de marzo de 2020, mediante Certif¡cac¡ón 53-07 -394, Resoluc¡ón GADMSD-GGA-SO-53-2020-03-

15-07 resuelve se dé estr¡cto cumplimiento a todas las resoluciones y disposiciones emitidas por el

Gobierno Nac¡onal, A través del señor presidente de la República, Min¡sterio de Salud y COE Nac¡onal

respecto a la emergencia sanitaria que atraviesa el país. Así mismo, que se suspendan las actividades

del Mun¡c¡p¡o y sus Empresas Munic¡pales desde el 16 al 22 de marzo de zoz0..."

Que, con fechas marzo y abril de 2020 el lnst¡tuto Ecuator¡ano de Seguridad Social (IESS) em¡te la

"Guío de prevención y octuoc¡ón integrol frente ol sors-cov-2 (covid-79) en el ámbito loborol" y lo
"Guío orientotivo de retorno ol trabojo frente a covid-79" respedivamente

Que, med¡ante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-094, el Ministerio de trabajo acuerda EXPEDIR

LAs DIRECTRICES PARA EL RETORNO AL TRABAJO PRESENCIAL DEL SERvlclO PÚBLICO, que tiene por

objeto expedir las directrices para el retorno al trabajo presencial del servicio público y regular la

autor¡zación de las jornadas especiales emergentes que requ¡eran las inst¡tuciones públicas durante

la declarator¡a de emergencia sanitaria, sigu¡endo las d¡sposiciones y protocolos emitidos por el

com¡té de operaciones de Emergenc¡a Nac¡onal (coE).

Que, el Com¡té de Operaciones de Emergencia Nacional (COE), aprobó el 28 de abril de 2020 la "Guía

y plan general para el retorno progres¡vo a las actívidades laborales Mfi6-003 de 2020"

Que, el COE Nacional en sesión permanente del martes 28 de abril de 2o2O, por unanimidad de los

miembros plenos, resolvió: "1. Una vez cumplida la primera etapa de a¡slamiento que ¡n¡ció tras la

declaratoria de emergencia san¡tar¡a por COVID-1g y el estado de excepción mediante Decreto

Ejecutivo Nro. 1017 de 15 de marzo de 2020, a partir del 4 de mayo de 2020 inic¡a la etapa del

"Distanciamiento Social", misma que se basará en una semaforización del terr¡tor¡o nac¡onal

tomando en cuenta las disposlciones:
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RESTRICCIONES 4 -31 DE MAYO 2O2O

ROJO

. Respetar las normas obl¡getorias a nivel nac¡onal.

o Autorizac¡ón de actividades comerciales mediante pedidos por vía telefónica o en línea y

entrega a domic¡l¡o.

o Se amplía el horario de entrega a dom¡c¡l¡o de productos de O7h0O a 22hOO.

. Se autoriza el servicio de tex¡s entre las 05h00 a las 22h00, conforme la restricción según
número de placa. Aplica un 30% de descuento al personal de salud, pN, FFM, ACT, AMC,

CTE, ASP, ECU911 y Segur¡dad Privada.

. Se mantiene la suspensión de la jornada laboral, excepto en sectores esenciales como ha

funcionado hasta ahora.

. Se8ún Último número de placa: un día de circulación de automóv¡l por semana (prohibición

fines de semana), como ha funcionado hasta ahora.
o Toque de queda se mant¡ene entre las 14h00 a 05h00.
. Autor¡zación laboral adicional sólo en proyectos pilotos autorizados por COE Nac¡onal (sector

de la construcción por ejemplo).

Del 4 al 31 de Mayo.

. Respetar las prohibiciones vigentes a nivel nacional.

. lnstituc¡ones Públicas: la máxima autoridad de cada ¡nst¡tución regula la actividad laboral:
teletrabajo como prioridad. Pueden retomar trabajo presencial con un máximo de SO% de su

personal a la vez. Se faculta la organización de turnos para evitar aglomeraciones.

. Empresas privadas: todos los sectores no esenciales dec¡den el momento de retorno a sus

act¡v¡dades. Teletrabajo como prioridad. Pueden retomar trabajo presencial hasta con un

50% de su personal a la vez. Se faculta la organización de turnos para evitar aglomerac¡ones.
¡ Todas las actividades deben contar con protocolos y mecanismos de supervisión de síntomas

para sus empleados y / o clientes.
. Se autor¡za la atenc¡ón de consulta externa de todas las espec¡al¡dades médicas.
. Se reduce el toque de queda de 21h00 a 05h00.
. Se autor¡za el transporte urbano e ¡nterparroquial. La ocupación por unidad será máximo al

30%.

. Se incrementa la circulación vehicular a 2 días por semana según último dígito. Dom¡ngo
prohibida circulación vehículos actividades particulares.

. Las actividades comerciales en locales podrán func¡onar con un aforo máximo del 30% de su

capacidad.

de
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VERDE

Respetar las normas obl¡gator¡as a nivel nac¡onal.

lnst¡tuciones Públicas: la máxima autor¡dad de cada institución regula la activ¡dad laboral:

teletrabajo como prioridad. Pueden retomar trabajo presencial con un máximo de 70% de su

personal a la vez, Se faculta la organización de turnos para evitar aglomeraciones.

Empresas privadas: todos los sectores no esenciales deciden el momento de retorno a sus

actividades. Teletrabajo como prioridad. Pueden retomar trabajo presenc¡al hasta con un

70% de su personal a la vez. Se faculta la organización de turnos para ev¡tar aglomerac¡ones.

Circulación vehicular según placas pares o impares.

Toque de queda de 21h00 a 05h00.

Se autoriza la atención de consulta externa de todas las especialidades médicas y las

profesiones liberales.

Se autor¡za el funcionamiento de comercios con aforo máximo del 50%.

Se autor¡za el transporte urbano, interparroqu¡al e intercantonal. La ocupac¡ón por unidad

será máximo del 50%.

Que, el Alcalde lng. Wilson Erazo, presidió el COE Cantonal y resolvieron: Disponer que se mantenga

en el Cantón Santo Domingo el color ROJO del semáforo entre el 4 al 10 de mayo de acuerdo a lo

indicado por el COE Nac¡onal.

Ob¡etivo:

El plan de retorno se debe desarrollar en áreas que incluyan la bioseguridad, vigilancia de la salud,

medidas de protección colectiva e individual, coordinación y comunicación, por lo tanto, la empresa

con el objeto de prevenir, controlar o m¡n¡mizar la transmisión de COVID-1g establece los siguientes

objetivos:

1.

2.

Determ¡nar el retorno progresivo de la aaividad laboral presencial contando con los

protocolos de prevención frente al COVID-19, conforme a los lineamientos del Acuerdo

Min¡sterial MDT-2020-094.1

Establecer las acciones prevent¡vas adecuadas, que perm¡tirá minimizar la probabilidad de

contagio entre los servidores durante la ejecución de sus act¡vidades laborales presenciales.

Alcance:

Este documento t¡ene alcance a todos los servidores que trabajan en la EPM- Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo y se extiende su aplicabilidad a los usuarios que visitan las

instalaciones.

1 Acuerdo Min¡steial MD-f-2020494. Expedh tds directr¡ces para el retorno al ¡rabajo @eñc¡al del senic¡o público 03-05-2020

4al 31 de
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Estructura Orgánica de la lnstitución:

Situación Actual

El 11 de marzo de 2O2O,la Organización Mundial de la Salud (OMS) a través de su Director General
ha declarado el brote de coronavirus como pandem¡a global, sol¡c¡tando a los países aumentar las

acc¡ones para mitigar su propagación, proteger a las personas y trabajadores de salud, y salvar vidas,
por tanto, mediante Acuerdo M¡nisterial No 00126-2020 emitido el 11 de marzo por la Ministra de
Salud, se declara el Estado de Emergenc¡a Sanitaria en el Sistema Nacional de Salud.

La infecc¡ón con SARS-CoV-2, el virus que causa el COVID-19, puede causar afecclones que varían de
moderadas a severas y, en algunos casos, pueden ser fatales. Dentro de los síntomas se t¡enen:
malestar general, fiebre, tos seca, dolor de garganta , dificultad para respirar, dolor muscular y
perdida del olfato o el gusto.2Algunas personas infectadas con el virus han informado experimentar
otros síntomas no resp¡ratorios. Otras personas, a qu¡enes se les refiere como casos asintomáticos,
no han experimentado síntoma alguno.

2 Directíces pan la prevenc¡ón y protección de los trabajadorcs y Sev¡dores Públ¡@s fÉnte al coanavirus (COVID 19) denbo
de los espdcios laborales, Ministeño de Trabajo, M¡ni§eno de Salud, IESS
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Los síntomas de COVID-1g pueden aparecer en tan poco plazo como 2 días o tanto como 14 días
luego de la exposición y se propaga de persona a persona med¡ante las s¡guientes formas de
contacto:

- Entre persona que se encuentran en estrecho contacto unas con otras.
- A través de las micro gotas respirator¡as producidas por una persona infectada al toser o

estornudar. Las m¡cro gotas pueden posarse sobre la boca o nariz de personas cercadas.
- En contacto con superficies que puedan tener micro gotas respiratorias de personas

infectadas.

La severidad de la pandemia de COVID-19 depende de dos factores:

- Capacidad de transm¡t¡rse de persona a persona (transmisibilidad)

- Gravedad de síntomas clínicos de la enfermedad, esto se evalúa en términos de
hospitalización y muertes.

Condiciones Generales

Este plan establece las medidas de seguridad que deben acatar de manera obl¡gatoria todos los

servidores de la EPM- Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo para evitar que el COVID-

19 se expanda dentro de las ¡nstalaciones y que tenga afectaciones en sus servidores.

El plan siempre será la primera herramienta que los servidores deben acudir para obtener
información de cómo actuar ante la pandemia suscitada, por lo tanto, es ¡mportante la socialización
para el conoc¡miento de las directrices que el plan determina.

Conten¡do

Responsables

Gerenc¡a de Administración del falento Humano:
ldentificación de Grupos vulnerobles: Reg¡stro de grupos pr¡or¡tar¡os (personas mayores a 55
años, discapac¡tados, enfermedades crónicas o pulmonares, mujeres embarazadas o cuyas
familias entre su núcleo incluyan: adultos mayores con enfermedades crónicas y niños)
Gerencia de Administración del Talento Humano y Gerencia Administrativa:
Equipam¡ento de materiales de prevención (jabón líquido, mascarillas, gel antiséptico,
guantes qu¡rúrBicos, papel toalla reforzada, desinfectante, etc.).
Gerencia de Adm¡n¡stración del Talento Humano y Gerencia Administrativa:
Dotar de equ¡pos de protección personal y equipos de protecc¡ón colectivos.
Gerentes, Registrador y Subgerencia de cada área deberán cumplir con:
Recibir los equipos de protección.
Distr¡buir los equ¡pos de protección en el área a su cargo.

7,L
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Llevar el control del stock d¡sponible de cada área.

Justificar el buen uso de los equipos de protección med¡ante la entrega de "Hoja de Control
de EPP-COVID-19" con frecuencia semanal.

7.2 Análisis de pertinencia

Una vez realizado el análisis de pertinencia por el área de Planificación lnst¡tucional en cuanto si es

necesario el trabajo presencial de los servidores dentro de la lnstitución debido a los procesos y

servicio que presta la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad - SD, llego a la conclusión
que el área Operativa o Registral no puede trabajar mediante forma remota / telemática; ya que los

libros registrales no pueden salir de la lnst¡tución, y para el desarrollo de las actividades se depende
en un 95% de dichos libros.

Parte del área administrativa puede trabajar med¡ante forma remota / telemática, ya que se puede

utilizar las aplicac¡ones tecnológicas como Anydesk y se puede acceder a las computadoras de

trabajo desde sus computadoras personal, sin embargo los funcionarios necesitan estar en los

espacios de la Empresa para el correcto desenvolvimiento de los mismo, como es el caso de las

Gerenc¡as.

Dentro de sus recomendaciones esta el retorno progresivo del personal operativo, cumpliendo

todas las medidas de bioseguridad establec¡das por el coE Nac¡onal, y el Plan de Cont¡ngenc¡a

suministrado por esta Gerencia.

Se recomienda se analice la ubicación de los puestos de trabajo del personal operativo en la primera

planta ya que es el área que cuenta con mayor cantidad de servidores y no cumpl¡rían con las

medidas de distanciamiento por lo que se debería reubicar o disminuir el personal.

Las y los servidores que pertenecen al grupo pr¡orltar¡o o con discapacidad realicen sus act¡vidades

por conexión remota.

Por lo tanto se pidió a cada Gerencia llene el formulario del plan de retorno en donde se justifique la

pertinenc¡a de realizar las actividades laborales de forma presencial en la lnstitución, los mismos que

manifestaron lo siguiente:
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GERENCIA

TITULAR DE LA UNIDAD

DATOS OE LA GERENCIA

GERENCIA AOMINISTRATIVA

ING. ADRIANA MACHUCA

Mediante el presente formulario se evaluará los siguientes items

a. Pertinencia de real¡zar la act¡vldad laboral de forma presencial (activ¡dades y/o servicios que sean

¡nd¡spensables e ¡mpos¡bles de ejecutar de forma remota/ telemática. )

b. Análisis de la s¡tuación de cada uno de los serv¡dores públicos que se encuentran dentro de los grupos de
atenc¡ón prior¡tar¡a, a fin de adaptar sus actividades al teletrabajo emergente.

NOMBRES DE tOS SERVIDORES PRESENCIAT TETETRABAJO

ING. MARIELA NOGATES x
ING. CAROL MINDA x
tNG. LAOY CASTTTLO x
ING. PATRICIO BONILTA x
ING. ADRIANA MACHUCA x
lUsTlF|CAC|óN (Establecer el porque es lndlspensable la actlvldad presencial)

a. Pert¡nenc¡a de realizar la actividad laboral de forma presenc¡al (act¡vidades y/o servicios que sean

indispensables e impos¡bles de ejecutar de forma remota/ telemática. )

La unidad de Gerencia Admin¡strat¡va está compuesta por una Anal¡sta de Compras Públicas/ lng.
Mar¡ela Nogales quien es la encargada del manejo del portal de compras públ¡cas SERCOP y
para ello requiere de información que no puede sal¡r de las instalac¡ones de la empresa por Io que
se d¡f¡culta el desarollo de sus actividades si no lo real¡za de manera presencial . Apoyo en
func¡ones Servicios lnstitucionales/ lng. Lady Castillo se desenvuelve en función de los bienes y
servicios adquiridos mensualmente y se encarga de constatar, almacenar y distr¡buir d¡chos
bienes/serv¡cios adqu¡ridos por lo que necesariamente es ¡mportante desarrollar sus funciones de
manera precenc¡al. Analista tecnológico/ lng. Carol Minda y un Especialista Tecnológico
Programador/ lng. Patric¡o Bon¡lla, ambos brindan asistencia técnica al personal de la ¡nstitución
manipulando los componentes con los se cuenta, ya sean estos harware o software por lo que la
presenc¡a física de ellos hace que se solucione ¡nconvenientes de manera ef¡ciente y
eficaz.Gerencia Admin¡strativa/lng. Adriana Machuca a traves de esta Gerenc¡a se gestiona
procesos de pagos de servic¡os básicos y procesos de contratación por lo que es la encargada de
armar los procesos físicos en función del t¡po de contratación, por lo que hace que estas
actividades no se puedan desarrollar de manera eficiente y eficaz si no son real¡zadas de manera
precenc¡al.
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GERENCIA G€rencla de Adrnlnlstraclón del Talento Hurñaño
TITULAR DE 1Á UNIDAD ln8. Nad¡a Vera Medlna

Médianté el présente forrñulallo se evaluará los s¡gulentes lteffls

a. Pert¡nencla de reallzar la actlv¡dad laboral de forma presencial (actlvldades y/o
b- Añálisis de la sltuac¡ón de cada uno de los servldores públlcos que se encuentran

NOMBRES DE LOS SERVIOORES PRESENCIAL TELETRABAJO
Nelson APuavil
Brvan Cumb¡cus
Claudia Romeao

JUSTIFICACION (Establecer el porqu6 es ¡nd¡sponsable la actlvldad preséñc¡el)
a. Pert¡nencla de real¡zar la actlvldad laboral de forma presenclal (actlvldades y/o
La Gerenc¡a de Admln¡strac¡óñ delTalento Humano, al ser una Unldad que áñal¡zá la
sltuac¡ón actLral de los trabajadores dentro de la Empresa, condlclones generales sobre la
informaclón de COVID-19, las medldas preventlvas para ev¡tar la propagac¡ón del virus,
ha reallzado un anállsls lndlvldual de los servldores que se encueñtran a cárgo de esta
Gerencla de acuerdo a la lnformac¡ón obten¡da de su trabaro prev¡o a la Emergenc¡a
sañiter¡a por lo que cons¡dera que es ¡ñdlspensable para esta Unldad que las act¡v¡dades
se reallcen de mañera presenclal pare que los procesos pertlnentes se lleven a cabo de
forma flu¡da y eficaz.
Sr. Nélsoñ Agu.vll - Aslstcñte Adrrllñ¡at..t¡vo: Rec¡be, registra, claslfica, dlstrlbuye,
arch¡va y coñtrola la documeñtacloñ que lngresa o env¡a esta Gereñc¡a.
sr. Eryañ cuñlrlcus - aslstcñté dé atéñcloñ cludadana: Es ñecesarlo que se relnteSre a
sus labores lnmed¡atemnete carnbleñ la semefor¡zac¡on, ya que entre sus func¡ones esta
el guiar y ofrecer ¡ñformacloñ a los usuar¡os que ecudeñ a reallzar sus tram¡tes.
L¡c. cleud¡a RoÍrero - aslstañtc admlñ¡staat¡va: Trabaja en coord¡nacioñ d¡recta con esta
Gerencla eñ el desarrollo de act¡v¡dades eñcomendadas y d¡strlbuclon de documeñtac¡on
¡nterña.
lñ9. Nad¡. Ver. - Gerente de Adm. d€l Th: La Gerenc¡a de Admln¡straclón del Talento
Huñaño evelua y coord¡na con las demas Gereñclas el retorno progres¡vo a sus
actlvldades del personal a su car8o y la pertlnencla de que los grupos pr¡orltar¡os laboren
por conexlon remota.



EMPRESA PÚBLICA

MUN¡CIPAL REGISTRO OE tA
PROPIEDAD DEL CANTÓN

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISÍRO DE
LA PROPIEDAD

PTAN DE RETORf{O PARA ACÍIVIDADES LABORALES

PRESENC1AI.ES

DATOS DE I.A GERENCIA GENERAI
TITULAR DE LA UNIDAD tn8. Laura Sal8ado Córdova

Mediante el presente formular¡o se evaluará los siguientes ¡tems

a. Pertinencia de realizar la actividad laboral de forma presencial (activ¡dades y/o servic¡os que sean
¡ndispensables e ¡mposibles de ejecutar de forma remota/ telemática. )

b. Anális¡s de la situación de cada uno de los servidores públicos que se encuentran dentro de los grupos
de atención prioritar¡a, a fin de adaptar sus acliv¡dades al teletrabajo emergenle.

NOMBRES DE LOS SERVIOORES PRESENCIAL TELETMBAJO
Laura Euqenia Salqado Córdova x
Manuel Mesías Ruano Montenegro x

Cam¡la Martínez Espinosa x
Sandy Nataly Román Barraqán x
Sandy Cecil¡a Sánchez Mendoza x
JUSTIFICACIÓN (Establecer el porque es indispensable la activldad presenclal)

Esta Gerenc¡a cons¡dera necesar¡o que los seNidores antes menc¡onados desempeñen sus funciones
de manera presenc¡al, debido a las sigu¡enles razones:

a.- lnteN¡enen en una parte del flu.¡o de los procesos que está llevando a cabo la lnstitución o en Ia
legalización de la documentación de estos (según las funciones que desempeña).
b.- Prestan as¡stenc¡a técn¡ca, además, corresponden a un apoyo consult¡vo de ayuda o asesorÍa d¡recta
a la Gerenc¡a General
c.- Trabajar de manera remota dmcu[ta el desempeño y flu.¡o de las activ¡dades.
d.- Estan concatenadas a las demás áreas de la Empresa.
e.- Las áreas y/o unidades a las pertenecen cuentan con un solo serv¡dor para que cumpla las func¡ones.

lng. Laura Salgado, Gerente General.- Como Máxima Autoridad, coordina y d¡rige las relaciones

laborales e implementar las políticas para el control y maneio de la EPMRP-SD.
Dr. Mesías Ruano, Procurador Slndlco.- lnterviene en los procesos que se está llevando a cabo en la
lnstituc¡ón; Asesorar a los procesos degobernantes, de apoyo, asesoría y agregadores de valor en
asuntos de orden jurídico; D¡rige, coord¡na y controla las activ¡dades relacionadas con estudios juríd¡cos,
patrocin¡o legal y contratac¡ones de la Empresa.
lng. Camlla Martinez, Analista de Planificación lnst¡tucional.- Está a cargo de la Planif¡cación de la

Empresat Emite certif¡caciones POA; Consolida y reporta la ¡nformación de LOTAIP y SEGPRO;
lnterviene en la etapa preconlractual del proceso de contratación de Seguridad y Vigilancia de la EPMRP
SD; Es la encargada de levantar la ¡nformación que se util¡zará en la Plataforma GOB.EC conforme a lo

establec¡do por MINTEL y la DIMRDAP, así como, elaborar en los ¡nformes necesarios en coord¡nac¡ón
con Talento Humano para el retomo de las activ¡dades de la Empresa.
Llc. Sandy Román, Analista de Comunlcación Soclal.- Elaborar piezas comun¡cácionales referente a
la emergencia sanitaria y los serv¡cios que br¡nda la EPMRP-SD; Social¡zar el Plan de Cont¡ngencia y

Protocolos para la emergencia sanitaria; Promover el Balcón de Servicios al usuario ¡ntemo y externo;
Medir la satisfacc¡ón del usuario.
Sandy Sánchez, Secretaria General.- Trabaia en coordinación d¡recla con la Gerenc¡a General, se
encarga de la elaborac¡ón, distribución y flujo de la documentac¡ón sea ¡nterna o extema; mane.¡a el
s¡stema SIGEPRO oara el ruteo v desoacho de lrámiles mun¡c¡oáles.
Sin embaryo, la Gerencia de Adminbtnción del Talento Humano, de acuedo a la Nomativa Legal
Vigente y a las directices establecidas por los diferentes organismos de control, deteminará si los
sev¡dores que petTenecen a esta árca pueden desempeñar sus tunciones de manera presenc¡al y la
iomacla idónea en pro del func¡onamiento de la Empresa.
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DATOS DE LA GERENCIA

GERENCIA FINANCIERA
TITUTARDETAUNIDAD ffi

Med¡ante el presente formular¡o se evaluará los s¡guientes ¡tems

a. Pert¡nenc¡a de real¡zar la act¡vldad laboral de forma presenc¡al (act¡v¡dades y/o serv¡cios que sean
indispensables e imposibles de ejecutar de forma remota/ telemát¡ca. )

b. Análisis de la s¡tuac¡ón de cada uno de los servidores públ¡cos que se encuentran dentro de los grupos de
atenc¡ón pr¡oritar¡a, a f¡n de adaptar sus activ¡dades ál teletrabajo emergente.

NOMBRES DE TOS SERVIDORES PRESENCIAL TETETRABAJO

ING. SILVANA SALAZAR x
ING. JENIFFER ZAMBRANO x

LIC. FAUSTO CHARRO x

TLGO. FRANCISCO LUDEÑA x

TLGA. YALILY GUERRERO x

TLGA. CINDY GARCIA x
SRA. GABRIELA BRAVO X

lUmFrcAOó]{ (Establecer el porquc es lndlsp€ns¡bl€ l. .ctMdad pcscnc¡.|]

a. Pen¡nenc¡a de reali2a. la activ¡dad laboral de ñorma preseñc¡a I (actiüdader y/o serv¡c¡os que sean ind¡spensables e ¡mpoi¡bles de

ejecutar de forma remota/ telemát¡ca. )

La Gerencia Financiera, al ser una de las unidades encargadas de la eficiente admin¡stración del presupuesto de la
institución, y una de las cuales de las que asume la responsabil¡dad de revisión, veriñcac¡ón y autorizac¡ón de procesos de
pagos a pro\€edores, personal, servicios bás¡cos, servicios generales y de bienes de uso y consumo coriente, que generen
neces¡dades de las demás áreas requ¡fientes. Además de buscar la rentabilidad de la empresa, para que se mantenga
sofuente y no mantenga riesgos financieros a largo plazo. Por ello se ha real¡zado un aná¡sis ¡nd¡údual de los servidores
que se encuentran bajo a mi cargo de responsabil¡dad de acuerdo a sus competenc¡as. Por lo que cons¡dero jmportante
que los siguientes servidores mencionados se reincoporen de forma presencial a la Empresa Pública Munic¡pal Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Domingo:
. lng. Jen¡ffer Zambrano ( PRESUPUESTO ),. Encargada de mantener la documentación de respaldo de las operaciones
ñnanc¡eras, arqueo sorpresivo de caja, elaborac¡ón de la Proforma Presupuestaia y sus reformas, certificaciones de
disponibilidad presupuestaria conbrme las polltcas y normas de control ügentes y lleva el control de documentos y
registros, el devengado de ingresos, compromisos en base a las polft¡cas, planes y programas de la insütución y
conciliación bancar¡a.

' L¡c. Fausto Charro ( TESORERÍA ).- Encargado de reportes de ingresos d¡ariamente, Ios ingresos obtenidos a través de
las cajas recaudadoras, en efecli\ro, cheque cerlificado a nombre de la entidad serán revisados y depos¡tados en lorma
completa e ¡ntacla y registrados en las cuentas rotativas de ¡ngresos autor¡zadas, durante el curso del dla de recaudación,
elaboración de cuadre, reporte y consol¡dado de c4a diar¡o, y entrega al Tesorero (Repone Diario y Efectivo).
. Tlgo. Ffanc¡sco Ludeña- Ela-bora cuadre, repone y consolidado de caja diario, y entrega al Tesorero (Repone D¡ario y
Efeciivo).
. Tlga Yal¡ly Guerrero- Elabora cuadre, reporte y consolidado de caja diario, y entrega al Tesorero (Repone Diario y
Efeclivo).
. Tlga C¡ndy Garc¡a.- Elabora cuadre, reporte y consolidado de c4a diario, y entrega al Tesorero (Reporte Diario y
Efeclivo).

' Sfa. Gabr¡ela Bravo- Elabora cuadre, repone y consolidado de caja diario, y entrega al Tesorero (Repone Diario y
Efectivo).
LA SERVIDORA QUE SE MANTENDRA EN ¡/ODALIDAD DE TELETRABAJO, b4o conex¡ón remota acorde a la
Resolución No. EPMRPR-SD-2020-017 que dice en el Art 2.- "Las y los seMdores públicos que cumplen funciones
adminisüativas y de acuerdo a lo solicitado por cada Gerencia de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la Propiedad
del Cantón Santo Dom¡ngo, ex¡sten procesos en trámite además §e pone de maniriesto que la Empresa trabaja con un
SOFTWARE INTERNO, en tal virtud no hay como acogerse a la modalidad de Teletrabajo" es la siguiente:
' lng, S¡lvana Salazar." Se encuentra en estado de embarazo, por lo que forma pane prior¡taria de wlnerabilidad. La
misma que se encarga de levar la contabilidad de la empresa de sus debidos procesos y demás.
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Med¡ante el presente formulario se evaluará los s¡guientes items

a. Pert¡nenc¡a de real¡zar la actividad laboral de forma presenc¡al (act¡vidades y/o
b. Anál¡s¡s de la situac¡ón de cada uno de los serv¡dores públicos que se encuentran
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JUSTIFICACIÓN (Establecer el porque es ¡nd¡spensable la actividad presenciat)

a. Pertinencia de realizar la actividad laboral de forma presencial (actividades y/o
servicios que sean indispensables e imposibles de ejecutar de forma remota/
telemática. )

* Los servidores del área de archivo presencialmente realizan las sigulentes funciones:
Colabora en el diseño y rediseño de sistemas y procedimientos e instructivos que
faciliten el manejo de la documentación. Recepta y despacha documentación. Clasifica,
codifica y lleva un registro de la documentación de la institución. Mantiene actualizado el
archivo de la institución. Elabora informes de la documentación de la institución. Realiza
inventarios y evaluaciones de la documentación, para determinar el archivo pasivo
institucional.

* Los servidores del área de certificación e inscripción presencialmente realizan las
siguientes funciones: Revisa los títulos de dominio con todos los documentos
habilitantes y procede a elaborar la proforma para el pago respectivo. Convalida y revisa
la información que brinde seguridad jurídica para proceder a elaborar los certificados de
gravámenes, bienes, búsquedas, historial, ventas. Revisa y examina la información para
realizar las inscripciones de actos registrales. Realiza la correcta digitalización a traves
del escaneo de todos los documentos registrados en la institución. Lleva el control del
repertorio generado y se encarga de su digitalización. Presenta informes de actividades
periódicos.

* Los servidores del área de certificación e inscripción/judicial presencialmente realizan
las siguientes funciones: Realiza el trámite de inscripción o cancelación de todas las
medidas cautelares que se reciben por parte de las instituciones del Estado. Despacha
los juicios y demás trámites judiciales que ingresan a la institución. Realiza el trámite de
enmienda o corrección de actos por petición de parte. Prepara a petición de parte
copias certificadas de actos y contratos registrales. Elabora oficios y certificaciones de
propiedades. Elabora informes.
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Técnico Registral presencialmente realiza las siguientes funciones:
proyectos a través de la planificación operativa anual de la Subdirección T
Registral, organizando el trabajo de los Recursos Humanos y el uso eficiente de
equ¡pos y materiales asignados a la unidad. Coordina las relaciones internas y
necesarias para el normal funcionamiento de los procesos técnicos de registro de datos.
Desarrolla propuestas de mejoramiento de los procesos técnicos relat¡vos al repertorio,
registros, índ¡ces, títulos, actos y documentos que deben registrarse, formula
metodología, supervisa su aplicación en los procedimientos de certificación y

pciones. Asegura el cumplimiento de la forma y solemnidad de las inscripciones
propone esquemas de valoración de los servidores de certificación e inscripciones.
Capacita al personal asignado a los procesos técnicos de registro de datos, supervisa,
evalúa el desempeño del personal asignado en el marco de las disposiciones legales
admin¡strativas establec¡das para cada evento. Asesora a la máxima autoridad en
relacionados con el registro de datos y subrogar al titular de la entidad en caso

temporal legalmente concedida.

b. Análisis de la situación de cada uno de los serv¡dores públicos que
dentro de los grupos de atención prioritaria, a fin de adaptar

act¡vidades al teletrabajo emergente.

Los servidores que van a laborar de forma remota/ telemática, debido a que
dentro de los grupos de atención prioritaria, se acogerán al teletrabajo

acuerdo a las actividades que corespondan al perfil de su cargo.

*Los servidores del área de archivo de forma remota/ telemática pueden realizar
funciones: Colabora en el diseño y rediseño de sistemas y proced¡mientos

instructivos que facil¡ten el manejo de la documentac¡ón. Clas¡f¡ca, codifica y lleva un
registro de la documentación de la instituc¡ón. Elabora ¡nformes de la documentación de la
institución.

Los servidores del área de certificación e inscripción y judicial de forma
pueden realizar las siguientes funciones: Atender los casos SINE, en los

sol¡c¡ten certificaciones de bienes y gravámenes. Convalida y revisa la informacion
seguridad jurídica para proceder a elaborar los certificados de gravámenes, bienes,

, historial, ventas. Presentar informes de act¡vidades periódicos.
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Con lo anter¡ormente expuesto previo al análisis de la situación de cada uno de los servidores
públ¡cos por parte de sus Jefes lnmediatos queda evidenc¡ado que tanto las gerenc¡as y Registraduría
hacen énfasis en el retorno progres¡vo de los servidores a sus puestos de trabajo ya que se

¡mposibilita el trabajo de manera remota ya que La Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo -EPMRP-SD, no cuenta con un sistema de digitalizado de libros,
y el sistema que actualmente se ut¡l¡za es con código cerrado

7,3 Análisis de vulnerabilidad

Los grupos de atención prioritar¡a de acuerdo a la Constitución de 2008 en el Art. 35.- Las personas

adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con d¡scapac¡dad,
personas privadas de l¡bertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta

complejidad, recibirán atención prior¡tar¡a y especializada en los ámb¡tos público y privado. La misma

atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica
y sexual, maltrato infant¡|, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial
protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.

La OMS considera como grupos vulnerables para COVID-1g las personas con diabetes, enfermedad
cardiovascular, inclu¡da hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, inmunodeficiencia, cáncer en

fase de tratam¡ento activo, embarazo y mayores de 50 años.

Según el ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-094, dispone en el Art.4.- De los servidores públicos

en situac¡ón de vulnerabilidad.- Los serv¡dores públicos que pertenezcan a los grupos de atención
prior¡tar¡a, conforme lo prev¡sto en el artículo 35 de la Const¡tución de la República del Ecuador, los

servidores públicos que tengan la calidad de sust¡tutos de personas con discapacidad y los servidores
públicos que no deben as¡st¡r al lugar de trabajo de conformidad con la "Gufa y plan general para el

retorno progresivo a las actividades laborales MTTS-oO3 de 2O2ü', aprobada por el Comité de

Operaciones de Emergencia Nac¡onal (COE), el 28 de abril de 2020, mantendrán o se acogerán a la
modalidad de teletrabajo emergente en sus domicilios, adaptando sus activ¡dades laborales a esta

modalidad.

De acuerdo a los formularios detallados en el presente documento y adjuntos como anexo, se

establece la pertinencia de la actividad laboral bajo la modalidad de teletrabajo, considerando que

los servidores que se detallan a continuación pertenecen a los grupos de atención prioritaria.
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SUEGEREÑCIA
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vul....bl. / Enf erñédades
pr.exlst.ntés:.ardlovarculá.€t, Rl.3to d. contado ¡l ñoüll¿aB€

NO 5t Baio

5'

ctf'tN0Y

TECNICO DE ARCHIVO

GERENCIA 6ENEAAL

TOTAL SERVIDORES QUE PUEDE EFECTUAR

ACTIVIDADES PRESENCIAI.ES
5

TOTAL SERVIDORES QUE PUEDE EFECTUAR

ACTIVIOAOES POR TELETRABAIO
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7,4 Análisis de movilidad

Una vez que el COE Cantonal resuelva el cambio de semafor¡zación al color amarillo de acuerdo a las

disposic¡ones del COE Nacional, lnst¡tuc¡ones Públicas: la máxima autoridad de cada ¡nstituc¡ón

regula la act¡v¡dad laboral: teletrabajo como pr¡oridad. Pueden retomar trabajo presencial con un

máximo de 5(»6 de su personal a la vez. Se faculta la organ¡zac¡ón de turnos para evitar
aglomeraciones.

Una vez que el COE Cantonal resuelva el cambio de semaforización al color verde de acuerdo a las

disposiciones del COE Nacional, las lnst¡tuc¡ones Públicas: la máxima autoridad de cada ¡nst¡tuc¡ón

regula la act¡vidad laboral: teletrabajo como prioridad. Pueden retomar trabajo presencial con un

máximo de 7(»6 de su personal a la vez. Se faculta la organización de turnos para evitar
aglomeraciones.

De acuerdo a los formularios detallados en el presente documento y adjuntos como anexo, se

establece la pertinencia de la actividad laboral presencial por unidad de proceso, considerando que

los servidores que se detallan a continuación no pertenecen a los grupos de riesgo y/o pr¡oritar¡os.

RlesSo de contagio al mov¡l¡zarsecentro de
Atenalón

c¡udadeñe

Edad es mayor
o ¡gual a 60 vulneÉble Act¡v¡dad laboral

NO NO Alto Medio Ba¡o Presenc¡al Teletraba¡o

BRYAN ANORES
CUMBICUS
aasftLlo

x

CHARRO x

x

GUERRERO

GUERRERO
VECILLA

LUZEYOA

vrñcEs

x
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Riesgo de contaSlo al mov¡lizarse

Plañta
TOfAI SERVIOORE5 qUE PUEDE
EFECfUAR ACNVIOADES
PRESENCIAIES

TOfAL SERVIOORES QUE PUEOE
EFECTUAR ACfIVIOAOES o

R¡e§8o de contaglo al movlllzar3e

Rct¡3tr.l

acl¡v¡dad laboral

NO NO

:!t991!9!_
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ELANCA MARISOL

IASCANO
CAARERA

x x

ANGEI.A VIRGII{IA

MES0CHOCHOS
x

MENOOZA
ANDRAOE

x

VANE55A

MARIAEL MEZA
GAñCIA

IE5SENIA

MOUNA LAFEERE

x

MOREIRA

ZAMBRANO

CELSOARMAN

IITOGEOVANNY
PINEDAZ¡RUMA

x

EI¡ZAAETH

RAMIREZ ARMUOS

SUANYMERIBEL
x

EOMUNOO
FAEIAN ROMERO

MOSCOSO

EVEUNG GISEIIE
sa¡tc8Ez x

EVELYN GASRIETA

SOSAGUZMAN

SARA LORENA

TORRES

ROORIGUA

PAfRICIO GAERIET

VASQUEZ

8ocollaNo
MAURICIO
ENRIQUE

vascoNEz
x

VILCACUNOO

ULIOA

,OSSELYN

CAEINA

lra Planta Alta

TOTALSERVIDORES QUE PUEDE

EFECTUAR ACTIVIDAOES

PRESENCIAITS

31

TOTALSERV¡DORES QUE PUEDE

EFECTUAR ACTIVIDADES

TE I-EÍRASAiO

0
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Ricsgo de €ontatlo ¿lmov¡li¡..se

GERENCIA fINANCIERA
o ¡tuala 6{) vulncrable R¡esgo de contág¡o ¡lñoviliralse Adividad Laboral

NO NO Alto Ba¡o Teletrabajo

LILIANA SOLEDAD GATE¡S QUILA x x x X

IENITFER LICETH ZAMSRANO ALCIVAR x x x

GERENCIA ADMINI5T RATIVA
o l8u.l . 60

años
R¡€iBo d€ contaglo alñov¡liÉri€ aciividad Labor¡l

NO t{o Bajo Televaba¡o

GAERIEL PAIRICIO BONILLA SANCHEZ x X x x

LAOY NOEMI CAst ILLO PAZOS X X x x

AORIANA EIELVINA MACHUCA SANCHE2 x x x

CÁROL TATIANA MINDA BASANTEs x x x x

MARIELA SILVANA NOGALES ANDINO x x X X

GEiEIICIA DE AOM. OEI. TA]IIITO
IIUMAIIO

Edad es r¡ayor
o ¡$¡la 50 Rlcsto de cont¡8lo ¡l rnov¡l¡Z. rs€

NO NO Bajo T€l€trab¿jo

NELSON OSWALDO AGUAVIL AGUAVII- x X X

CLAUDIA MERCEOES ROMERO SALAs x x X x
NAOIA ISAEEL VERA MEDINA x x X

2da Planta Alta

fOfATSERVIDORES QUE PUEDE

EFECTUAR ACTIVIDADES PRESENCIALES
L2

TOTAL SERVIDORES QUE PUEO€

EFECTUAR ACTNIDADES f ELETRABAJO
0

fOfAL SERVIDORES QUE PUEDE

EFICTUAR ACTIVIOADES PRESENCIALES
58

TOTAL SERVIDORES QUE PUEDE

EFECTUAR ACTIVIDADES POR

TELETRABAJO

4

+Riesgo de contagio al movilizarse
*Alto: uso de transporte público
*Med¡o: uso de vehículo part¡cular con 2 o más pasajeros.
*Bajo: Vehículo propio una sola personas
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7.5 Análisis de horarios ojornadas

De acuerdo a la Ley Orgán¡ca del Servicio Público señala Art. 25.- De las jornadas legales de trabajo.-

Las jornadas de trabajo para las entidades, inst¡tuciones, organismos y personas jurídicas señaladas

en el artículo 3 de esta Ley podrán tener las siguientes modalidades: a) Jornada Ordinaria: Es aquella

que se cumple por ocho horas diarias efectivas y continuas, de lunes a viernes y durante los cinco

días de cada semana, con cuarenta horas semanales, con períodos de descanso desde tre¡nta

minutos hasta dos horas diarias para el almuerzo, que no estarán incluidos en la jornada de trabajo;

y, b) Jornada Especial: Es aquella que por la misión que cumple la instituc¡ón o sus servidores, no

puede sujetarse a la jornada única y requiere de jornadas, horarios o turnos especiales; debiendo ser

frjada para cada caso, observando el princ¡p¡o de continuidad, equidad y optim¡zac¡ón del servicio,

acorde a la norma que para el efecto em¡ta el Minister¡o de Relac¡ones Laborales. Las servidoras y

servidores que ejecuten trabajos peligrosos, real¡cen sus actividades en ambientes insalubres o en

horarios nocturnos, tendrán derecho a jornadas especiales de menor duración, sin que su

remuneración sea menor a la general¡dad de servidoras o servidores. Las instituciones que, en forma

justificada, requieran que sus servidoras o sus servidores laboren en diferentes horarios a los

establecidos en la jornada ordinaria, deben obtener la aprobación del Ministerio de Relaciones

Laborales. En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentral¡zados, sus entidades y regímenes

especiales, esta facultad será competencia de la máxima autoridad.

De conformidad al ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-094, y en concordancia con la "Guía y

plan general para el retorno progresivo a las actividades laborales MTTS{03 de 2020, se deberá

establecer horarios de entrada y salida de su personal con la finalidad de fac¡litar la movilidad de los

empleados y ev¡tar concentración de personas. Siendo necesario el establecimiento de un

cronograma escalonado de retorno de los empleados a las instalaciones para evitar un flujo fuerte de

movilización de personas. La incorporac¡ón de los trabajadores podría ser por turnos de acuerdo con

las act¡v¡dades de la empresa para asegurar los protocolos de d¡stanciam¡ento. Se deberá indicar el

número de personal que se requerirá por los turnos y horarios establecidos, considerando los

horarios de atenc¡ón establec¡dos por el COE Nac¡onal.

Con lo expuesto la Gerencia de Administración del talento Humano sugiere de acuerdo a la

semaforización los s¡gu¡entes horar¡os.

Semáforo amarillo las lnstituciones Públicas: la máxima autoridad de cada inst¡tuc¡ón regula la

actividad laboral: teletrabajo como prioridad. Pueden retomar trabajo presenc¡al con un máximo de

50% de su personal a la vez. Se faculta la organización de turnos para evitar aglomeraciones.

Horario 1er grupo

Lunes a viernes de 7:00 a 13:o0 Presencial (6Hoo)

Lunes a viernes de 15:00 a 17:00 Teletrabaio (2H00)

Sábado de recuperación de 7:00 a 13:00.
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Horario 2do grupo

Lunes a v¡ernes de 13:00 a 19:00 Presencial (6H00)

Lunes a viernes de 15:00 a 17:00 Teletrabajo (2H00)

Sábado de recuperación de 7:00 a 13:00.

Horario 3ro grupo Administrat¡vo
Lunes a v¡ernes de 08:00 a 12:30 Presencial (4H30)
Lunes a viernes de 13:00 a 15:30 Presencial (3H30)

Horario grupo Prior¡tario TETETRABAJO (4 servidores)
Lunes a viernes de 8:00 a 12:30 (4H30)

Lunes a viernes de 14:00 a 17:30 (3H30)

Semáforo verde las lnst¡tuciones Públicas: la máxima autoridad de cada institución regula la
actividad laboral: teletrabajo como prioridad. Pueden retomar trabajo presencial con un máximo de
7096 de su personal a la vez. Se faculta la organización de turnos para evitar aglomeraciones.

Horario 1er grupo

Lunes a v¡ernes de 7:00 a 13:00 Presencial (6H00)

Lunes a viernes de 15:00 a 17:0O Teletrabajo (2H00)

Sábado de recuperación de 7:00 a 13:OO.

Horario 2do grupo

Lunes a v¡ernes de 13:00 a 19:00 Presencial (6H00)

Lunes a viernes de 15:00 a u:00 Teletrabajo (2Hm)
Sábado de recuperación de 7:00 a 13:00.

Horar¡o 3ro grupo Admin¡strativo
Lunes a viernes de 08:00 a 12:30 Presencial (4H30)

Lunes a viernes de 13:00 a 16:30 Presencial (3H30)

Horario grupo Prior¡tarío TELETRABAJO (4 servidores)
Lunes a viernes de 8:00 a 12:30 (4H30)

Lunes a v¡ernes de 14:00 a 17:30 (3H30)

Es importante señalar que los Gerentes y subgerentes de cada unidad de proceso serán quienes
determ¡nen la pertinencia de la actividad en la modalidad presencial o de teletrabajo y la
coordínación de los horarios con los grupos de trabajo de acuerdo a sus competenc¡as.

En los horarios señalados y en los cambios de turno la Gerencia Administrativa en coordinacíón con
servicio de limpieza, deberá garant¡zar la desinfección de las áreas de la empresa.
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Los serv¡dores que han venido desempeñando sus funciones (Area Operativa) desde el 20 de Abril
hasta la presente fecha (media.iornada) deberán recuperar en el horar¡o establec¡do los días sábados

sino se deberá cargar a vacaciones.

7.6 MedidasPrevent¡vas

La empresa con el fin de enfatizar las medidas básicas de prevención debe implantar en sus sitios de

trabajo buenas prácticas de h¡Biene y control que incluyen los siguientes aspectos:

- Los servidores deben realizarse una prueba rápida para COVID-1g, 72 horas previas al

retorno a sus labores (Semáforo Amarillo).
- Los serv¡dores deben lavarse las manos utilizando el procedimiento ¡nd¡cado por la

Organización Mundial de la Salud-OMS.

7.6.7 Se|idores/os que no deben osistir ol lugor de tmbaio

- Personas que presenten sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera

estar asoc¡ada con COVID-19, hasta descartar la confirmación de un caso pos¡tivo.

- Personas que han estado en contacto estrecho o compartido un espacio físico sin guardar la

distancia interpersonal (2 metros) con un caso confirmado de COVID-19, incluso en ausencia

de síntomas, por un período de al menos 14 días. Durante ese período, el empleador dará

seguimiento por s¡ aparecen signos de la enfermedad.
- Personas que se encuentran dentro de los grupos de atención pr¡oritar¡a y factores de riesgo;

como personas con discapacidad, tercera edad, embarazadas o por padecer enfermedades
catastróf¡cas o afecciones médicas anteriores como, por ejemplo, hipertens¡ón arter¡al,
enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer o
inmunodepresión, entre otras.

- Personas mayores a 55 años por estar considerado como de riesgo.3

7,6.2 P¡ocedimiento ol llegar ol sitio de trobojo

- En los desplazamientos realizados por medio de transporte público, bus de la empresa u otro
medio de transporte (taxi), se deberá guardar la distancia ¡nterpersonal con las otras
personas.

- Si se traslada a su lugar de trabajo a pie, en bicicleta, moto o scooter. Guarde la distancia
interpersonal cuando vaya cam¡nando por la calle.

- Siempre que pueda, es preferible en esta s¡tuac¡ón el transporte individual.

- Limpieza y desinfección de manos antes y después de hacer uso de los medios de transporte.
- En todos los ingresos a las ¡nstalaciones se dispondrá de un pediluvio con soluc¡ón

des¡nfectante para que toda des¡nfecte el calzado.

,GUIA Y PLAN GENERAL PARA EL RETORNO PROGRES/YO A LAS ACTIVIDADES LABORALES.MTTí.OO3 NETS\óN
6.012ú04-2020
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- Se realizará el ¡ngreso a la EPMRP-SD, por un túnel de desinfección que se encontrará en la
entrada a la institución.

- Lavarse las manos utilizando el procedimiento indicado por la Organización Mundial de la

Salud-OMS.
- Al ingreso y salida del lugar del trabajo se tomara la temperatura al personal con termómetro

infrarrojo y uso de gel con alcohol al 70% que cuente con Reg¡stro Sanitario emitido por la

ABenc¡a de Regulac¡ón y Control Sanitario, ARCSA.

- Mantener una distancia mínima de 2 metros entre los servidores.
- Mantener las normas de urbanidad (no escupir en el piso, no toser n¡ estornudar).

7.6.3 Controles en el lugar de trabajo

Con el fin de seleccionar las formas de controlar los niveles de transm¡sión en el lugar de trabajo, se

prioriza reducir los niveles de contagio de manera sistemáticamente del riesgo. Por ende, las

medidas de control a realizarse en la empresa serán las siguientes:

- Controles administrativos para los servidores.

- Controles admin¡strativos para los usuarios.
- Medidas de higiene en el lugar de trabajo.
- Med¡das extra laborales: después de salir del lugar de trabajo
- Equipos de protección personal.

7.6,3.L Controles administrat¡vos para los servidores.

Los controles adm¡n¡strativos son acciones que requieren el actuar del servidor y la empresa con el
fin de reducir o minimizar la exposición a un riesgo.a

- Con la finalidad de mitigar la probabilidad de contagio el control de as¡stenc¡a lo realizarán
en el formato físico entregado por la Gerencia de Administración del Talento Humano bajo la
responsabilidad deljefe inmed¡ato, en cualquier momento se podrá realizar la verificación de
la asistencia del personal.

- La unidad de Tecnologías de la Informac¡ón en coord¡nación con la unidad de Comun¡cación
Soc¡al debe elaborar y entregar a los servidores documentac¡ón gráfica y expl¡cativa que
permita ¡nterpretar de manera adecuada los riesgos significativos a los que se encuentran
expuestos, bajo la supervisión de la Gerencia de Administrac¡ón de Talento Humano.

- Se prohíbe a los servidores salir de las instalaclones durante la jornada laboral, con la

finalidad de evitar exposiciones a posibles contactos.
- Utilizar las mascarillas dotadas por la institución de forma cont¡nua e ininterrumpida dentro

de las instalaciones de la empresa

- Los serv¡dores deberán mantener la distanc¡a interpersonal de al menos 2 metros, tanto en
la entrada y salida del lugar de trabajo como durante la permanencia en el mismo.

4 GUIA SOBRE U PREPARACTÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO PARA EL VTRUS COVTD-1| Depattamento detTrabajo
de los EE. UU. Admin¡strac¡ón de Seguddad y Salud Ocupacional OSHA 3992-03 2020
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- Facilitar las reuniones por teléfono o videoconferencia, donde los servidores puedan

respetar la distancia ¡nterpersonal.
- Se deberá restr¡ng¡r el uso compartido del equipo de trabajo personal, como accesorios

personales. teclados, laptops, mouse, entre otros.

- Establecer mecanismos internos que permitan identificar, aislar, captar y notificar casos de

servidores que manifiesten signos y síntomas en su lugar de trabajo, con el objeto de
prevenir la propagación de COVID-19.

- Para el seguimiento y aplicación de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional, se

recomienda activar el Comité Paritar¡o de Seguridad e Higiene del Trabajo, establecido en el

Reglamento de Salud y Seguridad de los Trabajadores y mejoramiento del medio ambiente

de trabajo (Decreto Ejecutivo Nro.2393, de 17 de nov¡embre de 1986).

- Asist¡r a la institución solo en cumplimiento al horario laboral dispuesto por la Gerencia

General, de otra manera los servidores deberán permanecer estr¡ctamente en domicilio de

acuerdo a lo dispuesto por el COE Nacional y orBanismos de Control. La EPMRP-SD, se

reserva el derecho de dar segu¡miento al personal para dar cumplim¡ento a dichas

disposiciones.
- Ev¡tar saludos de contacto fís¡co como saludarse con la mano o con beso.

- Utilizar cabello recogido y no llevar aretes, pulseras o anillos'
- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.

- Usar el Uniforme (blusas manga larga, pantalón y zapato cerrado)
- Ev¡tar tocar superficies como paredes y/o pasamanos.

- Des¡nfectar celulares y aparatos electrónicos de uso personal.

- Evitar las visitas externas a las instalaciones de la Empresa.

7,6,3.2 Controles administrativos para los usuarios.

- En actividades relacionadas a la atención de usuarios/clientes debe realizarse a través de

barreras de vidrio.
- lngreso de 6 personas máximo al Centro de Atención Ciudadana de la lnstituc¡ón, en

cumplimiento con el requ¡sito de distanc¡a interpersonal mín¡mo 2 metros de d¡stancia.

- Señalización peatonal 'Distancia Segura' en el ingreso a la lnstituc¡ón, para del¡mitar los

espacios con el fin de controlar el distanc¡amiento socialde 2 metros entre persona y

persona, de acuerdo a recomendac¡ones

- Supervisión y control por parte de Seguridad y Vigilancia de la EPMRP-SDde| uso obligatorio
de mascarilla.

- Para el acceso a nuestra lnst¡tución, todo usuario debe ingresar por túnel de desinfección

Peatonal.
- El ¡ngreso será controlado acorde a la fecha de entrega del trámite.
- D¡spon¡bil¡dad de gel desinfectante en las instalaciones para uso de la ciudadanía.

- La atenc¡ón de los usuarios, será únicamente por ingreso principal de la lnst¡tuc¡ón a través
de la ventanilla.

- Se mantendrá la desinfección, sanitización y limpieza de manera permanente del Centro de

atenc¡ón Ciudadana de la Empresa.
- lncent¡var el uso de botón de pagos a través de la página web ¡nstitucional para adquisición

de los certificados de bienes y gravámenes y demás productos ofertados por la Empresa.
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- Bajo n¡nguna c¡rcunstanc¡a se permitirá el ingreso para realización de trám¡tes a personas
que se encuentren dentro de los grupos pr¡or¡tar¡os, y personas que no tengan el equipo de
protección adecuado. En caso de que el termómetro reg¡stre una medición con temperatura
alta se prohfbe el acceso.

7.6.3.3 Medidas de higiene en el lugar de trabajo.

Las medidas de higiene en el lugar de trabajo son controles que se utilizan para reducir la duración,
frecuencia o intensidad de la exposición a un r¡esgo, dentro de estos se ¡ncluyen:

- La empresa, en conjunto con los servidores, deben garantizar un ambiente de trabajo que se
promueva la higiene personal.

- La empresa de limpieza debe garantizar la desinfección general del edificio de manera
periódica, especialmente de aquellas áreas que se ut¡l¡zan con mayor frecuencia como baños,
ventanas, pasamanos, manijas de puertas, superf¡c¡es de trabajo, ordenadores y útiles de
oficina.

- Colocar dispensadores de gel con alcohol al 70% que cuente con Registro Sanitario emitido
por la Agencia de Regulación y control sanitario, ARcsA en lugares estratégicos para el uso
del personal y de los usuarios

- Mantener vent¡lación natural y circulación de aire en los espacios de trabajo.
- Cumplir con los mantenimientos periódicos de los filtros de aire.
- Asegurar una correcta protección del personal encargado de la limpieza. Todas les tareas

deben realizarse con mascarilla y guantes, además de los equipos de protección personal
recomendados por el fabricante en la hoja de seguridad del producto ut¡l¡zado.

- se recom¡enda mantener señalética en la que se informe números de emergenc¡a 911y 171.
- La empresa con la finalidad de m¡t¡gar la probabilidad de contagio, tomará las medidas

indicadas en el presente documento. El centro de Atención ciudadana, mantendrá la
des¡nfecc¡ón y limpieza permanente de esta área, y su ingreso estará debidamente
controlada en donde el usuario deberá asistir a las instalac¡ones con las medidas de
seguridad establec¡das por el COE Nacional, de esa manera la ciudadanía de Santo Dom¡ngo
podrá seguir solic¡tando los dist¡ntos servicios ofertados por la lnstituc¡ón.

7.6.3,4 Medidas extra laborales: después de salir del lugar de trabajo

- Al llegar a su domicilio se debe tomar las medidas indicadas por la OMS y/o organismos de
Salud.

- Los servidores deberán mantener las medidas de prevención de contagios e higiene en el
hogar.

- Evitar salir de casa innecesariamente, use medios alternat¡vos como servic¡os en línea.
- Lavado de manos correcto, usando jabón líquido de manos. Se recomienda el uso indivídual

de toallas de manos.
- Uso de gel des¡nfectante con base en alcohol al TOyo con reg¡stro san¡tar¡o emitido por la

autoridad competente.
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- En caso de presentar síntomas respiratorios, comuníquese a la línea 171 o 911.

7.6.3.5 Equ¡po de protecc¡ón personal

A diferencia de los controles de ingeniería y administrat¡vos los equipos de protección personal se

consideran más efectivos, siempre y cuando el uso sea correcto, puede ayudar a prevenir algunas

exposiciones.5 Para la protección de los servidores se debe considerar como mln¡mo los siguientes
equipos:

Guantes de nitr¡lo
Mascarillas tipo N95

Protectores Fac¡ales para Atención Ciudadana.

La Gerenc¡a de Admin¡stración del Talento Humano, entregará el equipo de protección personal a

cada Gerente o Subgerente de Area, quienes dotarán al personal bajo su cargo de los Equ¡pos de

Protección necesar¡os.

7.7 Capacitaciones

Con el fin de garantizar que las medidas prevent¡vas adoptadas por la empresa se establecerá una

campaña a difundirse en medios de comunicación, redes sociales, y principales lugares de las

lnstitución, or¡entada a preparar a los servidores sobre los cuidados para evitar la propagación del

v¡rus.

7.8 Vígilancia de la Salud

En caso de sospecha o presentac¡ón de síntomas del virus, se derivará al lnst¡tuto de Seguridad Social

y/o al Min¡ster¡o de Salud Pública.

Documentos de referencia

- Guía y Plan General para el retorno progresivo a las actividades laborales MTT6-OO3, [Versión
5.ol AÑO 2o2O

- Min¡sterio de Trabajo, ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020{94 Expedir los diredrices
poro el retorno ol trdbojo presenciol del servicio público.

- M¡nister¡o de Trabajo, Ministerio de Salud Pública e lnstituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, Diredrices para lo prevención y protección de los trobojodores y servidores públicos

frente ol Coronovirus (COVID-79) dentro de los espocios laboroles.

- Departamento del Trabajo de los Estados Unidos, Administración de Seguridad y Salud

Ocupac¡onal, Guío sobre lo Preporoción de los Lugares de Trobajo pord elvirus COVID-79.

' GUIA SOBRE LA PREPARACIÓN DE LOS LUGARES OE TPABAJO PARA EL VTRUS COVTD-1| Depaíar//ento det Tnbajo
de los EE. UU. Adninistrac¡ón de Seguidad y Salud Ocupdc¡úal OSHA 3992-03 2020.
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Consejo de la Judicatura, Plan de Retorno a las actividades laborales de los funcionarios del

Consejo de la Judicatura y de los órganos auxiliares de la Función Judicial.

lnst¡tuto de Seguridad Social, Guío or¡entot¡vo de retorno oltrobajo frente ol COVID-Lg.

Ministerio de Salud Pública, Guío de prevención y oduoción ¡ntegrol frente ol SARS -COV-2
(COvlD-19) en el ámbito loboral.

DISPOSICIONES GENERATES

Primera. - La Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón del Talento Humano será la encargada de la aplicación y

socialización de este plan.

Segunda. - Estará a cargo de cada Gerente de área de acuerdo a la Estructura organizacional de la
Empresa, la dotación de Equipos de Protecc¡ón de personal.

Tercera. - Estas d¡sposic¡ones podrán variar según evolucione la enfermedad y la situación
epidemiológica del COVID-19 en el Paít para lo cual el responsable de seguridad y salud ocupacional

deberá observar las disposiciones que em¡ta el Ministerio de Trabajo en el ámbito de sus

competenc¡at quedando facultado para adoptar inmediatamente las d¡sposiciones necesarias que

reformen el presente plan, debiendo difund¡r ampliamente a todos los servidores de la lnstitución.

Cuarta. - Med¡ante la Secretaría General, se deberá notificar a las Gerencias de área para su estricto
cumplimiento.

Dado en el despacho del Gerente General, a los _ días del mes de mayo del 2020.

Cúmplase y notifíquese.

lng. Laura Salgado

GERENTE GENERAL

Vers¡ón: 1 Elaborado por Aprobado por

Firma

Nombre lng. Nadia Vera. lng. La ura Sa lgado

Cargo Gerente de Adm. DelTalento Humano Gerente General


